
DECRETO	DE	APROBACIÓN	DEL	CONVENIO	DE	COOPERACIÓN	REGIONAL	PARA	LA	CREACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	CENTRO	DE
COOPERACIÓN	REGIONAL	PARA	LA	EDUCACIÓN	DE	ADULTOS	EN	AMÉRICA	LATINA	Y	EL	CARIBE	(CREFAL)

DECRETO	A.N.	No.	5432.	Aprobado	el	14	de	Agosto	de	2008

Publicado	en	La	Gaceta	N°	166	del	28	de	Agosto	de	2008
LA	ASAMBLEA	NACIONAL	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

En	uso	de	sus	facultades;
HA	DICTADO

El	siguiente:
DECRETO	DE	APROBACIÓN	DEL	CONVENIO	DE	COOPERACIÓN	REGIONAL	PARA	LA	CREACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	CENTRO	DE

COOPERACIÓN	REGIONAL	PARA	LA	EDUCACIÓN	DE	ADULTOS	EN	AMÉRICA	LATINA	Y	EL	CARIBE	(CREFAL)

Artículo	1	Aprobar	el	Convenio	de	Cooperación	Regional	para	la	Creación	y	funcionamiento	del	Centro	de	Cooperación	Regional	para	la	Educación
de	Adultos	en	América	Latina	y	el	Caribe	(CREFAL).

Art.	2	El	presente	Decreto	entrará	en	vigencia	a	partir	de	su	publicación	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.	Por	tanto	publíquese.

Dado	en	la	Sala	de	Sesiones	de	la	Asamblea	Nacional.	Managua,	a	los	catorce	días	del	mes	de	agosto	del	año	dos	mil	ocho.-	Ing.	René	Núñez
Téllez,	Presidente	de	la	Asamblea	Nacional.-	Dr.	Wilfredo	Navarro	Moreira,	Secretario	de	la	Asamblea	Nacional.


